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Igualdad, equidad,
desigualdad,
inequidad,
iniquidad

Los vocablos latinos,  de sig-
nificación muy parecida, aequa-
litas y aequitas ,  produjeron en

español, respectivamente, igualdad y
equidad ,  también semejantes, como
aquéllos, en su contenido semántico. Sin
embargo, en el español actual y, sobre
todo, en el antiguo, estas palabras no se
emplean como sinónimos. Igualdad ,
según el Diccionario académico, mani-
fiesta una “conformidad de algo con otra
cosa, en naturaleza, forma, calidad o
cantidad”. Por su parte, equidad, según
la misma autoridad, vale por “igualdad
de ánimo”, “bondadosa templanza habi-
tual”, como en el siguiente consejo de
don Quijote a Sancho: “Cuando pudiere
y debiere tener lugar la equidad ,  no
cargues todo el rigor de la ley al delin-
cuente...”. La igualdad, entonces, viene a
ser una “semejanza” de una persona o
cosa con otra persona o cosa; la equidad,
por lo contrario, es una virtud humana,
una bondadosa templanza. En el español
reciente o, al menos, en el moderno, la
voz equidad, sin dejar de significar una
virtud, ha pasado a emplearse también
como sinónimo de igualdad, como se ve
en el siguiente ejemplo: “asegurar la

equidad de las oportunidades educa-
tivas”, donde equidad vale por igualdad.
Esta sustitución (equidad por igualdad)
es muy frecuente cuando se alude a la
llamada “equidad de géneros” que, en
mi opinión, debería ser, por una parte,
“igualdad (y no equidad) de sexos” (que
no es lo mismo que géneros) y, por otra,
para mayor precisión, convendría que se
especificara que esa igualdad es “en los
derechos y obligaciones”, porque de otra
forma, resulta absurda (e imposible) la
traída y llevada igualdad de sexos, pues
con ello estamos diciendo que los dos
tienen (o deben tener) conformidad entre
sí en naturaleza, forma, calidad o
cantidad, lo que, obviamente, es un
sinsentido.

El adjetivo correspondiente a equidad
es equitativo y lo contrario de equitativo
es inicuo .  Sin embargo el  abstracto
iniquidad significa –mejor que “lo ini-
cuo, lo no equitativo”– simplemente
“maldad, injusticia grande”. El antónimo
de igualdad es desigualdad.  Curiosa-
mente, el sustantivo equidad carece de
antónimo, pues  iniquidad (que procede
de iniquitas), como se dijo, tiene otro
sentido.  Por  tanto,  lo  contrario de
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“igualdad de sexos (en derechos y
obligaciones)”  es precisamente la
“desigualdad”. Sin embargo, desde hace
unos pocos años, tanto en lengua oral
cuanto en el español de los diarios y
revistas,  comienza a emplearse una
nueva voz, inequidad, con el sentido de
“desigualdad”: “la creciente inequidad
social”, por ejemplo. Según los datos del
“Corpus de referencia del  español
actual” (de la Real Academia Española),
esta voz se emplea sólo en el español
mexicano y los primeros casos regis-
trados corresponden a la década de los
noventa. En mi opinión, independien-
temente del éxito o fracaso que la nueva
palabra tenga entre los hablantes
–verdaderos reguladores del cambio
lingüístico– la voz inequidad, de confor-
midad con las reglas de la morfología
derivativa, está bien formada, pues el
prefijo de origen latino in- (que cambia a
im- o a i- en determinadas circunstan-
cias) tiene, además del significado de
“adentro, al interior” (como en importar,
por ejemplo), también el de negación o
privación ( inacabable,  impaciencia,
irreal). Este segundo valor tiene el pre-
fijo in- en el (nuevo) compuesto ine-

quidad :  in (“no”)  + equidad (aquí :
“igualdad”) = “lo no igual, lo desigual”. 

Alquilar / rentar

Un hispanohablante mexicano puede
pensar que los verbos alquilar y rentar
son sinónimos y que ambos significan
“dar a alguien algo –especialmente una
finca urbana– para que use de ello por el
tiempo que se determine y mediante el
pago de la cantidad convenida”. Sin
embargo, de acuerdo con el Diccionario,
esa significación sólo corresponde al
verbo alquilar (de origen árabe). Rentar
(proveniente del latín), por su parte,
significa que una cosa produzca o rinda
beneficio o utilidad anualmente: yo
alquilo una casa y gracias a ello obtengo
un beneficio de cien mil pesos anuales o,
también, yo alquilo una casa y pago por
ello una cuota de cien mil pesos anuales.
Por su parte, el que alquila esa casa, el
propietario, obtiene por ello una renta,
un beneficio de cien mil pesos anuales.
Alquilar es adquirir (o dar), temporal-
mente, algo; rentar es obtener utilidades.
Por el alquiler de una casa se obtiene
una renta. En el testamento de Juan de

Ayala (1658) se lee: “Y el molino ha esta-
do muchos días sin rentar grano de trigo”
(es decir, sin producir grano de trigo). En
un texto de Quirós (1656) está el siguien-
te pasaje: “Vino uno y alquiló el cuarto
bajo con cargo de alquilar otros” (esto es:
adquirió temporalmente el cuarto bajo).

El verbo alquilar (“adquirir tempo-
ralmente algo”) tiene hoy plena vigen-
cia,  en todo el  mundo hispánico.  El
verbo rentar –no el sustantivo renta–
con el significado preciso de “obtener
utilidades”, es de escaso empleo en el
español  actual ;  se prefieren otros
verbos, como producir, por ejemplo. Sin
embargo en la  lengua española de
México, rentar es de uso frecuente o
habitual, aunque con el significado de
alquilar (y  no con el  que,  según el
Diccionario, le corresponde, es decir
“obtener util idades”) .  En México
decimos, casi con la misma frecuencia,
“renté una casa” que “alquilé una casa”,
“la renta de una casa” que “el alquiler
de una casa”. No pocos lexicógrafos y
dialectólogos consideran que el empleo
de rentar por alquilar es un anglicismo.
Lo que parece indudable es que,
aunque hay cierta afinidad y semejanza
entre los sustantivos alquiler (“precio en
que se alquila algo”) y renta (“aquello
que paga en dinero un arrendatario”),
no hay semejanza evidente entre los
verbos rentar (“que algo rinda utilidad”)
y alquilar  (“adquirir  algo tempo-
ralmente”). Este último significado, en
inglés, se manifiesta por el verbo to rent.
La frase inglesa publicitaria “rent a car”
se traduce en español como “alquile un
coche”. En México, lo más común es
traducirla  como “rente un coche (o
–para usar otro anglicismo– un carro)”.
Me atrevo a pensar que el origen de la
confusión mexicana de rentar y alquilar
se origina al trasladar a estos verbos la
contaminación de significados obser-
vable en los sustantivos renta y alquiler:
si  un alquiler es también una renta,
rentar puede valer por alquilar. No niego
empero que esta contaminación,
además, pudo verse apoyada por el
inglés to rent. 
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